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SE PUBLIOA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
, SE SUSCRIBE on la Administración SscMtla-’npegrtifrca, calle de la Misericordia n.e 4 

í^s suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinar 01 que 
10 publiquen,excepto los que contengan lis listas electorales rectificadas, que podrán a iquirir 

8 COn un *5 P 3 de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.
PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1-50 pesetas.—Por un número suelto o'as id — 

Anuncios para suscriptores, línea o-lo id—Anuncios otra los que no lo son o'á5 id.'

©llcial
de las Baleares

La» leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios a, a í.í... 
jote á la legislación peninsular, á loo veinte dias de su promulgación, si en ellas no se di» 
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la pronulgación el día en que termine 1. i»» 
de 1. Leen 1. Ga c .t , (Am. Ai CiSlj 11 ““"dlin

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales te han 
de remitir a Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)
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PaESIDENCU DEL CONSEJO DE MI5ÍSTB0S
83. UM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G. )y Augusta Real Familia, con 
tinúan en esta Corte sin tiovedád en su 
importante salud.

. . (i.race'a 8 de Enero.')

Pastora. —Finca á que afecta la expropia
ción.-Casa números 109 y 111 izquierda 
de la calle de Ja Ünión, l.° de la plaza del 
Teatro y 10 y 11 de la de Truyols que 
comprende parte de la manzana de casas 
conocida con el nombre de «Illeta d*en 
Moragues.»

Palma 10 Enero de 1898—El Alcalde, 
Eugenio Losada.

Pesetas.

Num. 43

Gobierno Civil.
Elecciones.—Circular.—Siendo firme el 

acuerdo de la Comisión provincial de on 
ce de Junio de 1897 por el cual se declara 
la nulidad de la elección de Concejales ve
rificada en el Distrito l.° del Municipio 
de Llubí en Mayo último y á fia de que 
quede completo el Ayuntamiento de dicho 
pueblo: he acordado de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 46 de la ley muni
cipal, convocar a elección parcial en el ex
presado Ayuntamiento para cubrir las va
cantes que resultan el domingo 30, de
biéndose hacer la designación de interven
tores el anterior domingo 23 y el escruti
nio general el día 3 del próximo Febrero, 
debiéndose sujetar todas las operaciones 
de la elección á las prescripciones del 
Real decreto de 5 de Noviembre de 1890 
y el de 24 de Marzo de 1891 y demas 
complementarias.

Palma 10 Enero de 1898.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman.

Núm. 45
Minas.— D. Jaime Sitjar y Sitjar, ha 

presentado una solicitud de registro de 
veinte y seis pertenencias de mineral lig
nito, sitas en el paraje llamado «Can Mi- 
lech», del término municipal de Muro, 
con el título de <Catalina», haciendo la 
siguiente designación.
. Punto de partida, el centro de una no

na situada en dicho paraje. A partir de 
él se medirán sucesivamente y unas á 
continuación de otras las distancias si
guientes: 30 metros al N.. 500 al E., 550 
al S„ 550 al S., 750 al O., 475 al N. y 
320 al E.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con de
recho á ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 10 de Enero de 1898.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.

3.o
4o 
5.»
6.o
7.°
8.° 
9.° 
10
11
12
13
14
15

16

La

Obras obligatorias. 
Cargas.. . . . 
Instrucción pública 
Beneficencia. . .
Corrección pública. . . 
Imprevistos..................  
Nuevos establecimientos 
Carreteras.....................  
Obras diversas. . . . 
Otros gastos..................  
Resultas......................... 
Ampliación................... 
Movimiento de fondos 

ó suplementos . . .
Devoluciones . . . .

289*91
. 6756*57
. 40252*00

1591*66 
833*33
»

2416*66
2144*83

Total. . . . 62.286*12

presente distribución asciende á la
espresada cantidad de sesenta y dos mil 
doscientas ochenta y seis pesetas doce 
céntimos.

Palma 6 de Enero de 1898.—El Conta
dor, Nicolás Compafíy.

Núm. 44

Negociado 1.0—Expropiaciones.—Circu
lar.—En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 86 del Reglamento de 13 Junio de 
1879, dictado para la aplicación de la ley 
de expropiación forzosa de 10 Enero del 
mismo, se publica á continuación la rela
ción rectificada de ¡as personas interesa
das en la expropiación forzosa de la parte 
que afecta á la casa números 109 y 111 
izquierda de la calle de la Unión de la 
manzana de casas conocida con el nombre 
de <Illeta d‘en Moragues» con el fin de 
continuar el plan de mejoras iniciado por 
el mismo, en la vía de mayor importancia 
de esta Ciudad, cuyas personas podrán 
producir las reclamaciones á que se creen 
con derecho, ante el Sr. Alcalde de esta 
Ciudad en el plazo de 3 días.

Palma 10 Enero de 1898.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman.

ALCALDIA DE PALMA 
Relación nominal rectificada de Iris perso

nas interesadas en la expropiación for
zosa de la parte que afecta á la casa 
números 109 y 111 izquierda de la calle 
de la Unión, l.° de la plaza dél Teatro 
y 10 y 11 de la de Truyols de la man
zana de casas conocida con el nombre 
de silleta d*en Moragues.»

Nombres de los propietarios
Herederos de Juan Planao, representa

dos por su madre V.a Catalma Planas y

Núm. 46
Minas. —Habiendo renunciado su pro

pietario la mina de plomo titulada <La 
Nacional», sita en término de Esporlas, 
he decretado su caducidad, declarando 
franco y registrable el terreno que com
prendía.

Lo que he dispuesto se publique en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento de 
las disposiciones legales vigentes.

Palma 10 de Enero de 1898.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.

Núm. 47

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

Contaduría
de los fondos del presupuesto provincial 

MES DE ENERO DEL AÑO ECOIÓÍllCO DE 1897 Á 98.

Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
que forma la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en el 
art. 37 de la Ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Sep
tiembre de 1365, g3 del Reglamento 
para la ejecución de la misma, y ti, la 
regla 1 o.a de la Circular de la Dirección 
de Administración local, fecha 1? de 
Junio de 1886 sobre reformas en la con
tabilidad.

Capítulos. GASTOS Pesetas.
Administración provin

cial..........................5685*33
Servicios generales . . 2315*83

Núm. 48

DELEGACION DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

20 por 100 de propios.—10 por 100 so
bre el arbitrio de pesas y medidas.—Sensi
ble es en estremo que esta Delegación de 
mi cargo tenga que reclamar diariamente 
de los Ayuutamientos de esta provincia el 
cumplimiento de deberes ineludibles que 
por estar incumplidos sufren perjuicio los 
intereses del Tesoro, y más lamentable es 
todavía la falta de atención de muchos 
Alcaldes que ni siquiera contestan á las 
excitaciones que en el terreno particular 
les dirijo á fin de evitarles los perjuicios 
consiguientes al tenerles que exigirles res
ponsabilidades.

Los Centros Directivos en uso de sus 
facultades exigen como no puede menos 
de ser, el cumplimiento de los Reales de
cretos y Reales órdenes que regulan los 
procedimientos para la recaudación de las 
contribuciones é impuestos y sin él, no 
puede esta Delegación cumplir aquellos 
preceptos si los Sres. Alcaldes por su par
te no remiten los datos precisos, y á este 
fin he acordado recordar los servicios que 
se refieren al impuesto del 20 por 100 de 
propios y 10 por 100 sobre arbitrios de 
pesas y medidas, para que inmediatamen
te quede este servicio cumplido, pues tan 
solo los Ayuntamientos de Ibiza, Puigpu- 
ñent, Aleyor, Manacor, María, Sineu, Es- 
tallenchs y Petra remitieion las certifica
ciones del 20 por 100 de propios y aun 
éstas incompletas.

El Real decreto sobre este servicio que 
se publicó en el Bo l e t ín Of ic ia l  de ia 
provincia, correspondiente al 24 de Julio 
último, dice así:

«Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo^l.0 Las cantidades c^ue los

Ayuntamientos deben abonar al Estado 
en concepto de 20 por 100 sobre la renta 
de Propios y 10 por 100 sobre el arbitrio 
de pesas y medidas, tendrá ingreso en lo 
sucesivo, en las arcas del Tesoro, durante 
los meses de Julio, Octubre, Enero y Abril 
de cada año enonómico. A este efecto, las 
Administraciones de Bienes del Estado 
exigirán de aquellas Corporaciones, en la 
primera quincena de los referidos meses, 
certificación de los ingresos obtenidos por 
los expresados conceptos en el trimestre 
anterior á cada uno de ellos, y hallándo
las conformes las pasarán á la Interven
ción de Hacienda para su censura y toma 
de razón.

Art. 2.° Transcurrido el primer mes 
de cada trimestre sin que los Ayunta
mientos hayan ingresado las sumas per
cibidas en el anterior, las Intervenciones 
expedirán certificaciones de los descubier
tos, las cuales pasarán, mediante las for
malidades reglamentarias, á los Comisio
nados de apremio para que procedan á su 
cobro por la vía ejecutiva. Del mismo mo
do se procedeeá cuando, de la inspección 
de hs cuentas municipales ó de otros da
tos legales de comprobación, resulte que 
se contrae el artículo anterior.

Art. 3.° Si los Ayuntamientos arren
daren todos ó algunos de los bienes de 
Propios, ó el arbitrio de pesas y medidas, 
ingresarán en Tesorería los arrendatarios, 
en el plazo que se fija en el art. l.°, y ba
jo su responsabilidad, la parte correspon
diente á cada uno de dichos conceptos. 
Para garantizar el cumplimiento de este 
precepto, remitirán los Ayuntamientos al 
Administrador de Bienes del Estado, con 
la debida anticipación, los anuncios de 
subasta del arbitrio de pesas y medidas, á 
fin de que pueda asistir al acto el referido 
funcionario, ó delegar persona que le re
presente, sin perjuicio de que la Corpora
ción municipal remita al Delegado de Ha
cienda certificaciones separadas de cada 
subasta, tan pronto como ésta se verifi
que, en las cuales se haga constar el nom
bre y vecindad del rematante y precio del 
remate.

Art. 4.° Si los arrendatarios dejaren 
de satisfacer la parte correspondiente al 
Estado, se procederá contra ellos por la 
vía de apremio, y en caso de insolvencia, 
se incautará la Hacienda del depósito 
constituido en garantía del contrato.

Art. 5.° Los Ayuntamientos satisfa
rán, dentro del primer semestre del año 
económico actual, los débitos que tengan 
con el estado por los dos referidos concep
tos correspondientes á los ejercicios de 
1894-95 á 1896-97, y si transcurrido di
cho plazo no hubieren verificado el pago, 
se les exigirá por la vía de apremio. Los 
débitos procedentes do ejercicios anterio
res al de 1894-95 serán objeto de inves
tigación.

Dado en San Sebastián á catorce de Ju
lio de mil ochocientos noventa y siete._  
MARIA CRISTINA.—El Ministro de Hacien
da, Juan Navarro Reverter.»

En vista de lo preceptuado y de confor
midad con lo dispuesto en la Real orden 
de 14 Julio de 1897, dictando prevenciones 
para el exacto cumplimiento del Real de
creto inserto, he acordado;2.°

M.C.D. 2022



2
i? Dentro del improrrogable plazo de 

ocho días á contar desde la publicación de 
esta circular, los Alcaldes remitirán á la 
Administración de Hacienda (antes de 
Bienes Nacionales) las certificaciones atra
sadas á que hace referencia el art. L° del 
expresado Real decreto, debiendo remitir 
una certificación por cada uno de los tri
mestres 1.® y 2.° del actual ejercicio, com
prendiendo en ellos no solo los ingresos 
obtenidos por el 20 por 100 de propios si 
no también sobre el arbitrio de pesas y 
medidas.

2 .° Dentro de los diez primeros días 
de los meses de Abril, Julio, Octubre y 
Enero de cada afio, se remitirán las indi
cadas certificaciones visadas por los Al
caldes y en vista de las cuentas municipa
les, comprendiendo con la separación de
bida por uno y otro concepto, cuantos in
gresos hayan tenido lugar en el trimestre 
anterior al de la fecha de su expedición.

3 .° Trascurridos los plazos marcados 
en la prevención 1.a y 2.*, se exigirá á los 
Alcaldes la responsabilidad á que hace 
mención el párrafo 16 del art. 34 del Re
glamento orgánico vigente de la Adminis
tración provincial.

4.° Dentro de los ocho días siguientes 
al acto de las subastas que tengan lugar y 
á que se refiere el art. 3 ° del Real decreto 
inserto; remitirán los Alcaldes las certifi
caciones del resultado do aquellas y como 
este precepto se haya incumplido, verifi
carán la remisión de aquellas dentro del 
plazo de ocho días precisamente.

Confío en que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios darán inmediato cumplimiento á 
este servicio, previniendo á los primeros 
estoy dispuesto á exigirles la oportuna 
responsabilidad si no lo ejecutasen.

Palma 8 Enero de 1898.—El Delegado 
de Hacienda, Jerónimo Flores.

Núm. 49
Anuncio.— La Dirección General de 

Contribuciones Indirectas participa á esta 
Delegación haber sido nombrados por la 
Junta Directiva del gremio de fabricantes 
de fósforos de España, para ejercer en 
esta provincia la inspección y vigilancia 
del impuesto sobre las cerillas fosfóricas y 
perseguir el contrabando y defraudación, 
á D. Juan Milendez y á D. Vicente Villa- 
nueva y Benet.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
del público en general.

Palma 8 Enero de 1898.—El Delegado, 
Jerónimo Flores.

Núm. 50
ALCALDIA DE SINEU

En el corral público de esta villa, desde 
hace cinco días se hallan detenidos un 
cerdo y dos cerdas de unos siete meses de 
edad; lo que se hace público para que lle
gue á conocimiento de sus dueños; y si el 
viernes próximo día 14 del actual no se 
hubiesen reclamado, se procederá á su 
venta en pública subasta en esta Casa 
Consistorial y hora de las diez de la ma
ñana.

Sineu 7 Enero de 1898.—El Alcalde, 
Andrés Real.

Núm. 51

ALCALDIA DE BAÑALBUFAR
Habiéndose instruido expediente á ins

tancia de Jaime Tomás Tomás padre del 
soldado Bernardo Tomás Bujosa del cupo 
de este pueblo y del Reemplazo de 1893, 
que obtuvo el número 549 en el sorteo de 
dicho año, con objeto de acreditar la exen
ción de padre pobre y sexagenario, contraí
da con posterioridad del ingreso en caja 
su hijo único y cumpliendo lo dispuesto 
por el art. 63 del Reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896, se ofrece dicho expe
diente á los tres mozos del mismo Reem
plazo que obtuvieron en el sorteo los núme 
ros 550, 551 y 552, para que ellos ó b u s  
padres en el término de ocho días puedan 
exponer lo que á su derecho convenga y 
aportar al expediente cuantos documentos 
ó justificantes estimen convenientes.

Bafialbufar 8 Enero de 1898.—El Al
calde, Gabriel Tomás.-El Secretario, Juan 
Endole.

Núm. 52
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 
Extracto de los acuerdos tomados por di

cha Corporación municipal durante los 
meses de Octubre, Noviembre y Di
ciembre últimos que forma el Secretario 
de la misma en cumplimiento y á los 
efectos prevenidos en el artículo 109 de 
la vigente Ley municipal.
Ordinaria del día 2 de Octubre.—Se le

yó y aprobó el acta anterior. Se enteró la 
Corporación de los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
y demás comunicaciones. Acordóse el pa
go de dos urnas ó globos para el sorteo de 
los mozos y siete vidrios para los faroles 
de este pueblo con cargo á Imprevistos, 
cuyo importe asciende á 37'75 pesetas. Se 
acordó publicar por medio de pregón que 
durante los meses de Octubre y Noviem
bre tendría lugar la revista anual de los 
individuos sugetos á la misma. Se acordó 
las horas q ie debe tener lugar la escuela 
nocturna de este pueblo.

Ordinaria del día 9 id.—Se aprabó el 
acta anterior. Sedió cuenta de los Bo l e 
t in e s Of ic ia l e s  y demás corresponden
cia. Se enteró la Corporación del cambio 
de Ministerio, de la dimisión del Sr. Go
bernador y del nombramiento interino á 
favor del Presidente de la Diputación pro
vincial. Se acordó el nombramiento de 
Guarda particular Jurado del predio Bon- 
naba á favor de Bartolomé Humbert y Oli- 
ver y dar cuenta al Gobernador de dicho 
nombramiento, para que se le expida la 
licencia para el uso de armas. Se aprobó 
el extracto de los acuerdos tomados du
rante el pasado trimestre. Se acordó pedir 
al Sr. Maestro de la Escuela una relación 
de los alumnos que asisten á la Escuela 
nocturna.

Ordinaria del día 16 de id.—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió lectura á los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s  y demás corresponden
cia de la semana. Se acordó el pago de los 
sellos de franqueo facilitados durante el 
primer trimestre como también el de al
gunas piezas de retorcida para los faroles. 
Se dió cuenta de haber recibido las listas 
electorales rectificadas en el presente año 
y dar cuenta de ellas á la Junta munici
pal del censo electoral.

Ordinaria del día 23 de id.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se dió cuen
ta de los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  y demás 
correspondencia de la semana. Manifestó 
el Señor Alcalde haber dado cumplimien
to al art. 16 de la Ley electoral de 26 de 
Junio de 1890. Se dió cuenta de una ins
tancia solicitando la concesión de un solar 
en el Cementerio rural para construir una 
sepultura y se acordó pasara á informe de 
la Comisión de Cementerios. Y se levantó 
la sesión.

Ordinaria del día 30 de id.—Aprobóse 
el acta anterior. Se dió lectura á las dis
posiciones contenidas en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  recibidos durante la semana y 
demás correspondencia oficial quedando 
enterados y acordando su más exacto 
cumplimiento. Fué leído el informe emiti
do por la Comisión de Cementerios sobre 
la concesión de un solar para la construc
ción de una sepultura en el Cementerio 
rural de esta villa propiedad de D. José 
Vicens Ros y en vista de que la expresada 
Comisión no opone obstáculo alguno para 
que por este Ayuntamiento sea concedido 
el solar de referencia se acordó concedér
selo mediante el pago de treinta pesetas 
cuya cantidad deberá ingresarla el solici
tante en las arcas de este Municipio. Se 
propuso por el Alcalde la necesidad de fi
jar el importe de los enterramientos en las 
sepulturas comunes y se acordó que los 
párvulos paguen cuatro pesetas y seis los 
demás cadavares. Se acordó la distribución 
de fondos prevenida por la Ley municipal.

Ordinaria del día 6 de Noviembre.—Se 
aprobó el acta anterior. Se dió lectura á 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s y demás ofi
cios do la semana quedando enterados y 
acordando su cumplimiento. Y se levantó 
la sesión.

Ordinaria del día 13 de id.—Se leyó y 
aprobó el acta anterior. Se dió lectura á 
una circular del Sr. Gobernador en la cual 
manifiesta haber tomado posesión del 
mando del Gobierno. Quedó enterado el 
Ayuntamiento. Se dió lectura á otra cir
cular del Sr. Delegado de Hacienda en la

¡cual manifiesta que los montes de esta 
Provincia denominados dehesas boyales ó 
de aprovechamiento común qw daban ex
ceptuados de la venta. Enterados todos 
los Concejales y considerando al de esta 
villa llamado la «Basa» de aprovechamien 
to común, acordaron solicitar quede ex
ceptuado de la venta el citado monte y 
nombrar una comisión del seno del mis
mo para pasar á Palma y gestionar con 
uno ó mas Abogados que trámites se de
ben seguir para elevar la solicitud. Pasa
do á votación el nombramiento del conce
jal que en unión del Sr. Alcalde han de 
formar la citada comisión resultó nombra
do D. José Albertí Arbona aceptando gus
toso el cargo. Se dió lectura á una comu
nicación del Sr. Alcalde de Palma por la 
cual se reclama á este Ayuntamiento la 
suma de 144 pesetas por cuotas de los 
años 1881-1882 á 1886-1887 para pago 
del sueldo del Director de caminos acor
dando contestar á dicho Sr. A calde que 
no habiendo consignación alguna en el 
presupuesto era imposible satisfacer la ci
tada cantidad pero que al formarse el adi
cional se consignaría y después de apro
bado por el Sr. Gobernador se pagaría el 
expresado débito. Se concedió licencia al 
Concejal D. José Colom Albertí para au
sentarse de este pueblo por seis ó siete 
meses. Y se levantó la sesión.

Ordinaria del 19 de id.—Se aprobó el 
acta anterior. Se dió cuenta de los Bo l e 
t in e s Of ic ia l e s y demás correspon
dencia de la semana quedando enterados 
y acordando su cumplimiento. Manifes
tó el Sr. Alcalde que el día 15 se habian 
celebrado las subastas de pastos y caza 
del monte «La Basa» habiendo quedado 
desiertas por falta de postores. Se acor
dó convocar á Junta general á todos los 
vecinos para acordar si ó no se debia soli
citar que sea exceptuado de la venta el 
monte comunal «La Basa» por conside
rarlo de aprovechamiento común. Y se 
levantó la sesión.

Ordinaria del 27 de id.—Aprobóse el 
acta anterior. Se dió cuenta de una cir
cular del Señor Gobernador en la cual en
carga el exacto cumplimiendo de la Ins
trucción para la formación del censo gene
ral de habitantes. Diose por enterado el 
Ayuntamiento. Se dió lectura al R. D. 
del Ministerio de Hacienda por el cual se 
concede á los Ayuntamientos dueños de 
montes de aprovechamiento común el pla
zo de tres meses para solicitar queden ex
ceptuados de la venta. Enterado el Ayun- 
tamiente acordó solicitar la excepción del 
de esta villa llamado «La Basa». Se dió 
cuenta de una R. O. del mismo Ministerio 
en la que previene que se suspendan las 
subastas anunciadas de los productos de 
los citados montes y que por la Dirección 
general se publiquen las instrucciones ne
cesarias para que los pueblos interesados 
puedan y sepan ejercitar sus derechos y 
formular sus peticiones de exclusión de 
la venta de los expresados montes. Quedó 
enterado el Ayuntámiento. Enterados de 
un oficio del Señor Administrador de bie
nes y derechos del estado en el que orde
na á este Ayuntamiento nombre un peri
to práctico para practicar el deslinde me
dida y tasación del monte «La Basa»; 
acordaron que antes de proceder al nom
bramiento de que se trata se practiquen 
las gestiones necesarias para conseguir 
que quede exceptuado de la venta el ci
tado monte. Se nombró al Secretario de 
este Ayuntamiento D. Bernardo Mayol 
Ros para pasar á Palma á recoger las cé
dulas de inscripción de familia y colecti
vas necesarias para la formación del Cen
so general de habitantes y demás docu
mentos anexos. Acordóse reclamar por 
medio de oficio al Señor Ingeniero Jefe 
del Distrito forestal una certificación que 
exprese las disposiciones en virtud de las 
cuales el monte «La Basa» de este común 
fué exceptuado de la venta por su especie 
y cabida, Y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 4 Diciembre.—Se 
aprobó el acta anterior. Se dió lectura á 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s y demás co- 
rrezpondencia de la semana acordando su 
cumplimiento. Se propuso por el Alcalde 
la destitución del Oficial Sache de este 
Ayuntamiento por haber faltado á sus de
beres en perjuicio del Municipio. Pasada 

á votación dicha proposición después de 
discutida resultó de ella destituido por 
unanimidad y nombrado para sustituirle 
en calidad de interino Mateo Mateu Borrás 
acordando comunicarles este acuerdo por 
medio de oficio ordenándoles se bagan 
entrega de todos los objetos pertenecien
tes al Municipio y estén bajo la custodia 
del expresado Oficial por medio de rela
ción firmada con el recibí del entrante cu
ya relación deberá ser entregada después 
al Sr. Alcalde. Y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 11 de id.—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió lectura á los Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s de la semana y de
más correspondencia oficial, quedando 
enterados y acordando su más exacto 
cumplimiento. Y se levantó la sesión. •

Ordinaria en 2.a convocatoria del día 
20 de id.—Se aprobó el acta anterior. Se 
enteró la Corporación del despacho oficial 
ordinario y se acordó su cumplimiento, Y 
se levantó la sesión.

Ordinaria del día 25 de id.— Se aprobó 
el acta anterior. Se dió lectura á los Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s  y demás correspon
dencia recibida durante la semana quedan
do enterados y acordando su cumplimien
to. Se acordó sufragar los gastos que se 
ocasionen para solicitar la excepción de la 
venta del monte «La Basa» con cargo á 
los fondos municipales y comunicar este 
acuerdo al Abogado de este Ayuntamien
to D. Antonio Sbert y Canals previnién
dole que active todo lo posible los traba
jos necesarios para solicitar la expresada 
excepción. Y se levantó la sesión.

Fornalutx 2 Enero de 1898.—P. A. del 
A.—Bernardo Mayol, Secretario.—V.° B.° 
—El Alcalde, José Vicens.

Núm. 53

AYUNTAMIENTO DE INCA
Extracto de los acuerdos adoptados por es

te Ayuntamiento durante el próximo pa
sado mes de Diciembre.
Día 8.—Se aprobó el acta de la anterior; 

se acordó el cumplimiento de las disposi
ciones comprendidas en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s recibidos durante la semana. 
Se autorizó al Sr. Presidente para evacuar 
seis informes relativos á cuotas individua
les de consumos. Se dispuso la distribu
ción de fondos para el corriente mes. Se 
dió lectura á todas las operaciones de con
tabilidad del mes anterior y al extraccto de 
las sesiones del propio mes que fué apro
bado. Se acordó la abertura de la recauda
ción de consumos relativa al segundo tri
mestre corriente. Se autorizó á un vecino 
para practicar obras en la vía pública, y se 
acordaron varios socorros en favor de ve
cinos pobres.

Día 17.—Fué aprobada la anterior acta. 
Se dispuso el cumplimiento inmediato de 
las disposiciones comprendidas en los Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s últimamente recibi
dos, en cuanto á este municipio atañen. 
Accediendo á cierta instancia producida 
por el Sr. Presidente de la Sociedad «Club- 
Velocipidista de Inca», se acordó bajo de
terminadas condiciones, ceder á la Socie
dad de accionistas del Velódromo, parte 
del camino nombrado de la «Rodella», de
clarado inútil, á fin de emplazar en aquél 
lugar, la casa accesoria de dicho Velódro
mo. Se acordaron varios socorros en favor 
de los vecinos pobres y satisfacer dos 
cuentas de servicios municipales.

Día 22.—Leida el acta de la anterior, se 
aprobó. Se enteró á la Corporación de las 
disposiciones que comprenden los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s  recibidos durante la se
mana. Se acordó que la Comisión de obras 
demarque la linea á que deberá sugetarse 
D. Antonio Ferragut para construir una 
pared en el camino viejo de Pollensa, se
ñalando la en que D. Bernardo Salas po
drá reconstruir otra pared de casa. Se acor
dó socorrer á dos vecinos pobres. También 
se acordó el pago de los haberes del se
gundo trimestre á los empleados munici
pales. Tomada en consideración una pro
posición del Sr. Presidente se acordó de 
conformidad con lo que establece el apar
tado 2.° del art. 85 de la Ley municipal, 
previa la aprobación del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, la enagenación total 
ó parcial de los edificios que posee este
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Ayuntamiento, denominados Hospital y 
Matadero, y del conocido por Cuartel de 
la Plaza del Mercado, los cuales están 
amenazados de peligro inminente por su 
estado ruinoso, destinando su producto á 
la reconstrucción moderna de uno de am 
bos, arregladamente á las condiciones que 
son de desear, previa la declaración de tal 
estado de ruina, levantamiento de planos 
y presupuestos respectivos segregando con 
respeto al primero de dichos edificios, la 
parte de solar al efecto bastante para la 
construcción, á espensas do varias perso
nas que se han propuesto á ello, de otro 
edificio destinado á Hospital y asilo de 
personas menesterosas, de cuya importan
te mejora carece esta población.

Día 29.—Por no haber asuntos urgentes 
que resolver y estar ocupados varios seño
res Concejales en los trabajos preparato
rios del nuevo censo general de población 
dejó de celebrarse la sesión - ordinaria de 
este día.

El extracto que antecede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día de 
ayer, de que certifico en Inca á 6 Enero de 
1898 —Salvador Castañer, Secretario — 
V.0 B.°—El Alcalde Lorenzo Nicolau.

Núm. 54
D. José Antonio Fernández Montejano 

Presidente de la Sala de Justicia de la 
Audiencia de Palma de Mallorca y de la 
Sección primera de la misma Audiencia. 
En virtud de la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Bartolomé Perpi- 
ñá y Palmer (a) Moreno hijo de Juan y de 
Antonia, natural y vecino de Ettallenchs, 
soltero, jornalero y de veinte y ocho años 
de edad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro el término de quince días 
á contar de la inserción en la Gaceta de 
Madrid, se presenta ante esta Audiencia 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y de pararle el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la Ley, encargando á 
las autoridades y funcionarios de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura 
del mismo Perpiñá y conducción á la Cár
cel de este Partido pues asi queda acorda
do en la causa contra él y otros instruida 
sobre coacción por denuncia de Catalina 
Balaguer y Bestard.

Palma treinta Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.—José A. Fernán
dez.

Núm. 55

O. Sebastián Feliu y Fons, Juez munici
pal del distrito de la Catedral, encar
gado accidentalmente del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad de 
Palma de Mallorca y su partido por 
ascenso del propietario.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos ejecutivos instados ante este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito por 
el procurador D. José M.6 Zavaleta á 
nombre de D. Bartolomé Oliver y Bosch 
y D.R Catalina Molí y Fleixas contra don 
Matías Garcías y Molí se acordó mediante 
proveído de siete de Septiembre último el 
despacho de ejecución contra los bienes 
del propio Garcías bastantes á cubrir ms 
sumas de mil quinientas pesetas y de qui
nientas que acreditan respectivamente los 
ejecutantes Oliver y Molí, los intereses al 
doce por cierno anual de la cantidad pri
meramente expresada vencidos desde el 
cinco Septiembre de mil ochocientos no
venta y cinco y desde el catorce de No
viembre de mil ochocientos noventa y cua
tro en cuanto á las restantes quinientas 
pesetas también al doce por ciento, como 
igualmente por los que venzan y por las 
costas causadas y á causar hasta su com
pleto pago. Con escrito de veinte y cuatro 
de Noviembre próximo pasado presenta
do por el procurador nombrado en las re
presentaciones que usa, se acreditó el fa
llecimiento del ejecutado D. Matías Gar
cías y Molí interesando se procediese al 
embargo de los bienes del mismo, requi
riendo después de pago y citando de re
mate á los que fuesen sus herederos pues 
no había podido averiguar si había otor
gado testamento ni quienes fuesen dichos 
herederos cuyo embargo se llevó á efecto 
en veinte del actual sobre los bienes que 
designó el memorado procurador sin hacer 

previamente requerimiento de pago, por 
quedar así dispuesto.

Por tanto y á fin de que sirva el pre
sente de requerimiento en forma á los que 
fueren herederos de D. Matías Garcías y 
Molí para que satisfagan las cantidades, 
intereses y costas al principio menciona
das y de citación de remate á los mismos 
á fin de que dentro el término de nueve 
días, contaderos desde la publicación de 
éste en la Gaceta de Madrid, se personen 
en los autos y se opongan á la ejecución, 
si les conviniere; se publica el presente en 
Palma de Mallorca á veinte y cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y 
siete.—Sebastian Feliu.—Ante mí, Enri- 
rique Bonet,.

Núm. 56

JUAGADO DE INSTRUCCION
DE MANACOR

Cédula de citación.
Por la presente y en virtud de lo orde

nado por el Sr. Juez de Instrucción de 
sste partido, en providencia del día de 
hoy, dada en la causa que se instruye so
bre pérdida de una carta con valores de
clarados, se cita á D. Juan Riera de igno
rado paradero; el cual día treinta y uno 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
siete, en la estafeta de la Administración 
de Correos de esta villa firmó, por orden, 
el recibí de un pliego con valores declara
dos destinado á D. Gabriel Riera, Presbí
tero de ésta, para que dentro el plazo de 
diez días, á contar de la inserción de la 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado 
á fin de recibirle declaración en la expre
sada causa; apercibiéndole, que de no com
parecer, se le pararán los perjuicios á que 
haya lugar.

Manacor siete Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.—El Escribano, Rafael 
Ferrer.

Núm. 57

D. Juan Bartolomé Bosch y Jaume, Juez 
municipal letrado de la villa de Mana- 
cor, provincia de las Baleares.
Hago saber: que por el presente edicto 

se sacan á pública subasta las fincas que 
se expresarán, para con su producto ha
cer cumplido pago á Pedro Juan Riera y 
Galmés de ciento sesenta y seis pesetas 
sesenta y seis céntimos de capital, intere
ses del mismo desde el día cuatro de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y cua
tro hasta el definitivo pago y costas del 
juicio, que acredita contra Gabriel Suñer 
y Antich, en virtud de sentencia de vein
te y siete de Agosto del año último, dicta
da en los autos juicio verbal civil segui
dos á instancia del indicado Pedro Juan 
Riera contra el referido Gabriel Suñer y 
Antich.

Una casa señalada con el número dos
cientos cuarenta y nueve y un cuartón 
tres cuartos ó huertos y nueve sueldos ó 
lo que sea, de tierra campo ya mojonado, 
que ¡comprende tres porciones de mayor 
número, sito todo en el término de Fela- 
nitx y distrito de <Can Banqueta» de Por- 
to-Colom, confinante una de dichas tres 
porciones que es la casa y medio cuartón, 
por Levante y Poniente con tierra de Se
bastian Suñer, por Sur con la de Bartolo
mé Obrador y por Norte con la de Gabriel 
Suñer. Justipreciada en doscientas cin
cuenta pesetas.

Otra porción de tierra de extensión de 
tres huertos y nueve sueldos, lindante por 
Levante y Poniente con tierra de María 
Suñer y por Norte y Sur con la de Sebas
tian Suñer. Avaluada en cien pesetas.

Y otra de extensión de medio cuartón 
dentro del cual hay una noria, confinante 
por Levante con una acequia de herede
ros de D. Bartolomé Bosch, por Poniente 
y Sur con tieras de Sebastian Suñer y por 
Norte con la de herederos de Jaime Rosse- 
lió. Justipreciada en doscientas cincuenta 
pesetas.

La subasta tendrá lugar el día veinte y 
dos de los corrientes á las once de su ma- i 
ñaña en la sala de audiencia de este Juz- ¿ 
gado bajo los pactos y condiciones si- ¡ 
guien tes: í :

Para tomar parte en la subasta I 

deberá todo liciládor consignar previa
mente en mesa de este Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio.

2 .a los gastos de subasta y remate, es
critura de traspaso y derechos alodiales 
que acaso resulten sobre las fincas descri
tas, serán de cargo del comprador. No se 
admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes del justiprecio.

3 .a No se han suplido los títulos de 
propiedad y el comprador debará confor
marse con los que resulten del expediente.

4 .a Después del remate no se admitirá 
al comprador ninguna reclamación.

En su consecuencia quien quiera tomar 
parte á la referida subasta, acuda en el lo
cal de este Juzgado en el día y hora seña
lados

Dado en Manacor á cuatro de Enero de 
mil ochocientos noventa y ocho.—Juan 
B. Bosch.—Ante mí, Antonio Bosch.

Núm. 58

D. Lorenzo Alameda Carazo, segundo Te
niente del segundo Batallón del Regi* 
miento Infantería de Alfonso XIII nú
mero sesenta y dos, y Juez instructor 
de la causa que me hallo instruyendo 
contra el soldado de la tercera compa
ñía del expresado batallón y regimiento, 
losé Vidal Vacarizas.
Por la presente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo á José Vidal Vacarizas, perte
neciente á la tercera compañía del segun
do batallón del regimiento infantería de 
Alfonso XIII número sesenta y dos, hijo 
de Cristóbal y de Juana, natural de San 
Cristóbal parroquia de Ídem, provincia de 
Baleares, de 24 años de edad, de estado 
soltero, oficio carrero, para que en el tér
mino de 30 días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de Mallorca 
(Baleares), comparezca en este Juzgado, 
sito en la oficina Representación del ex
presado Batallón, calle de Morón esquina 
á la de la Viuda (Ciego de Avila,) á mi 
disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue 
por deserción desde el poblado de Arroyo 
Blanco en el mes de Noviembre del año 
1896, bajo apercibimiento de que si no 
compareciese en el plazo fijado, será de
clarado rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del citado in
dividuo, y en caso de ser habido lo cons
tituyan en prisión á mi disposición, dan
do el debido conocimiento á este Juzgado 
de instrucción.

Ciego de Avila 27 Noviembre de 1897. 
—El Juez instructor, L. Alameda.—Ante 
mi, El Secretario, Dornido Vázquez.

Núm. 59

D. Miguel Salas Valimafía, Primer Tenien
te del primer Batallón del Regimiento 
Infanteria de Simancas número 64 y 
Juez Instructor de la causa número 610, 
instruida contra el soldado de este Re
gimiento José Nogueras Juan por el de
lito de deserción con armas y municio
nes al enemigo.
Hago saber: Que haciendo uso de las 

facultades que me confiere el artículo 386 
del Código de Justicia militar, por el pre
sente edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado José Nogueras Juan para que 
en el término de 30 días á contar desde 
la publicación del presente, comparezca 
en este Juzgado, sito cuartel de Infantería 
para oir sus descargos bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. Cuyo indivi
duo es hijo de Antonio y de María natu
ral de San Lorenzo, Provincia de Baleares, 
de 34 años de edad, de estado soltero, de 
1 metro 630 milímetros de estatura, cuyes 
señas personales son las siguientes: pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regular, barba regular, color sano y señas 
particulares ninguna.

A todas las Autoridades tanto civiles 
como militares en nombré de la ley pido 
y encargo que procedan á la busca y cap
tura del mencionado procesado y lo con
duzcan con lay debidas precauciones á es

ta plaza y á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de eote día.

Dado en Guantánamo á 4 de Diciem
bre de 1897.—El Juez Instructor, Miguel 
Salas,—Ante mí, El Secretario, José Gue
rra —

Núm. 60
D. Pedro Montaner Gual, segundo Tenien 

te del Regimiento Infantería Regiona 
da Baleares número uno y Juez ins
tructor del expediente que por haber 
faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo se instruye al recluta del 
reemplazo del año próximo pasado An
tonio Lladó Pericás.
Por la presente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo á Antonio Lladó Pericás, re
cluta, con el número ciento veintiuno, del 
reemplazo de mil ochocientos noventa y 
siete, natural de Palma, Provincia de Ba
leares, hijo de Lorenzo y de Isabel, solte
ro, de veinte años de edad, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba creciente, boca regular, color sano 
y estatura un metro setecientos milime* 
tros; señas particulares, ninguna; para 
que en el preciso plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de esta re
quisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, comparezca en el Cuartel del 
Cármen de esta Plaza á mi disposición pa
ra responder á los cargos que le resulten 
en el expediente, que por haber faltado á 
la concentración para su destino á cuerpo 
armado, me hallo instruyendo de orden 
del Excmu. Sr. General Gobernador mili
tar de esta Plaza; bajo apercibimiento de 
que, si no comparece en el plazo fijado, 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
recluta Antonio Lladó Pericás, y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de pre
so al cuartel del Cármen á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Palma de Mallorca á siete de 
Enero de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Pedro Muntaner.

Núm. 61
D. Diodoro Ordinas Cruellas, segundo Te

niente del Escuadrón Regional Cazado
res de Mallorca, y Juez instructor para 
diligenciar el interrogatario de pregun
tas de los padres ó parientes más cerca
nos del soldado Francisco Arús Bar- 
biér desertor del Depósito de Banderas 
para Ultramar.
Por el presente edicto llamo, cito y em

plazo á Jaime Arús y Ambrosia Barbiér 
padres del soldado Francisco, ó á los pa
rientes más cercanos, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el de su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia comparezcan en este Juzgado 
Militar, que tiene su residencia oficial en 
el Cuartel de Caballería sito en la calle de 
La Marina, con el fio de prestar declara
ción en dicho interrogatorio; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Palma á ocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.—Diodoro 
Ordinas. -----

Núm. 62
COLEGIO DE CORREDORES 

DE COMERCIO

Palma de Mallorca.
De conformidad á lo dispuesto por el 

Reglamento interior de este Colegio, se 
hace público que la lista de Corredores 
Colegiados actualmente en ejercicio con 
los cargos que desempeñan escomo sigue: 
D. José Olivar y Muntaner, Síndico Pre-

• sidente.
José Forteza y Forteza, primer ad- 

• junto. • •
Vicente Sureda y Sbert, secretario^ 
Eugenio Pomár y Cortés, suplente. 
Gabriel Más y Salas.
Juan Binimelís y Querglas.

Palma 3 Enero 1898,——EJ Secretario, 
Vicente Sureda.—V.° B.°—El Síndico 
Presidente, José Oliver,
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4 . .
Depositarla de fondos municipales de La Puebla.

GÜENTA del trimestre del arlo económico de 1897-98 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................

Cargo .......................................
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................
 SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

1 Propios. . . . .
2 Montes...................
3 Impuestos. . 4 .
4 Beneficencia. . .
5 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios. .
8 Resultas.................
9

10
11

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros...........................   . . .
Ampliación.......................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . .
Policía de seguridad............................
Policía urbana y rural........................
Instrucción pública.............................
Beneficencia.......................................
Obras públicas...................................
Corrección pública. ...... 
Montes. . . . ..............................  
Cargas.................................................  
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos..................................  ,
Resultas..............................................  
Ampliación..........................................

Daca pesetas.

Depositaría de fondos municipales de Bugef.
CUENTA del ».° trimestre del año económico de 1897-98 que rinde el Depositario.

— I PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja
110*o5 I Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 

6697*33 I Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................

Pesetas.

27*73 
3398*25

6807*68
6654*94

15274

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre.

TOTAL 
de las operaciones

i
• » »
> » »

1258'25 । 1614-00 2872*25
» » »
» > »
» » »

114*93 I 83*86 198*79
1364*16 ¡ 1667*49 3031*65

8 1484*42 1484'42
» 25*02 25*02

4396*75 i 1822*54 6219*29
7134*09 1 6697*33 13831*42

695*07
430*00
40V67

570*07
9*00

1040*18
243*00
512*49

1484*42
563*25
11175

1735*25
673*00
914*16

1484*42 
1133*32

120*75

3329*07 2296*22 5625*29

96*24 403*63 499*87

1492*62
7023*74 j 6654*94

1492*62
13678*68

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
La Puebla 31 Diciembre de 1897.—El Depositario Felipe Serta.—Conforme -El 

Secretario-Contador, Gaspar Perelló.—V.° B.°—El Alcalde, Lorenzo Bennasar.

Depositaría de fondos municipales de Sineu.
CUENTA del 3.° trimestre del año económico de. 1897-98 que rinde el Depoiilarie.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................... ‘

Cargo................................ ....
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS 1 Saldo del 
trimestre anterior

Operacione» 
e» este trimestre.

1 Propios...................
2 Montes...................
3 Impuestos. . . .
4 Beneficencia. . .
5 Instrucción pública.

257*18

414*00
1530*03

129*24

Cargo.........
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................
SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS
—

Saldo del Operaciones 
trimestre interioren este trimestre.

3425*98
2968*77

457*21

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios. t
2 Montes. .
8 Impuestos.
4 Beneficencia
5
6
7
8
9

10
11

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

6
7

11
8
9

10

Corrección pública................................ ¡
Extraordinarios..................................... ’
Ampliación...................... .. . .
Resultas................................................. 1
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros.

163*46 
1299*43
1052*33 
1626*36

6411*28

4710*03

1
2
3
4

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . .
Policía de seguridad.......................
Policía urbana y rural....................
Instrucción pública........................

5 Beneficencia.
6
7
8
9

10
11
13
12

Obras públicas...............................
Corrección pública.........................  
Montes............................................
Cargas............................ * . . .
Obras de nueva construcción . . 
Imprevistos....................................  
Ampliación. . .............................. 
Resultas..........................................

Data pesetas. .

Instrucción pública. .........................
Corrección pública................................ '
Extraordinarios..................................... |
Ampliación..........................................
Resultas...............................................
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros...........................................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . 
Policía de seguridad......................  
Policía urbana y rural...................  
Instrucción pública........................  
Beneficencia.................................. 
Obras públicas...............................  
Corrección pública........................  
Montes............................................  
Cargas............................................  
Obras de nueva construcción. . . 
imprevistos..................................  
Ampliación....................................
Resultas. ..................................

1550*16

» 82*43 82*43
» 8 »
» > »
» » »
» 18*50 18*50

326*25 196*73 522*93
705*08 27'73 732*81

» 3 J 00*59 3100*59
> > >

1031'33 3425*98 4457*31

1550*16

1003*60

Data pesetas. . 1003*60

593*58
6*50

123*00

552*53

143*00

593*58
6*50

123*00

552*53

143*00
1003*60

2968*77 T 3972*37
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Buger 31 Diciembre de 1897.—El Depositario, Gabriel Gomila.—Conformé.—El 

Secretario-Contador interino, Juan Perelló.-V.° B.°—El Alcalde, Sebastian Martí.

Nacimientos registrados en este la 1*

13840*52
12894*62

414*00
1530*03
386*42

TOTAL 
de lu opencieeei

Núm. 64
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Pesetas.

645*94
13194*58

945*90

Días

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA 
__ muertos antes deser inscritos.

TOTA» 

de 

ambai 

cla.ee

LEGITIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL 

de 

vivoi.

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL 

de 

muertes
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To
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1 » » » » > 3 > > » 3 » > 3 »
2 1 » 1 > » > 1 1 » » > 3 » » 3 1
3 1 » 1 »■ » 1 3 > 3 » » > » 1
4 2 > > 2 * 1 1 3 > > > 3 3 3 > 3
5 1 > 1 » » 1 3 » Á ' » » 3 » 1
6 2 2 4 > » > 4 3 » » » » >' 4
7 4 2 6 » » 3 6 » > » » » » • 6
8 1 1 2 » 3 ■ » 2 > > 3 » » 3 2
9 2 2 4 > » 4 » » » » » > > 4

10 1 2 3 » 3 > 3 3 » » » > > 3

15 9 24 » 1 1 25 > > 3 > > 3 J5
163*46 I Palma 10 de Diciembre de 1897.—El Juez Municipal, Juan Ginard.

ÍHÍ oí I Defunciones registradas en este Juagado durante la 1 ? decema de Dicienibre de 1897 cía- 
I sircadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

bddb‘o9 I . - — ■ ■■ ■ - - -

de 1897.—El Juez Municipal, Juan Ginard.

e

> > 3 FA LLE'C I D OS TOTAL4398*76 13194*58 17593*34 VARONRR HTCMRR A R

Dias
Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas Total GENERAL

■ • 254*95 1279*42 1534*373
12*25

3
192*07

»■
204*32 1 » » » » 1 » > 1 1» 1582*73 1582*73 2 1 8 » . 1 2 » 3 2 3

245*50 125*25 37075 3 1 » 3 1 3 3 3 » 1
• ■ 38*30 1577*73 1616*03 4 » » 1 I >>11 2» » 5 > * » 3 2 2 » 4 4
. 1 » » 3 6 » 1 2 3 1 » 1 2 5

1000*00 2252*44 3252*44 7 » » 3 » 3 3 > > >
i » » 3 8 » 1 3 1 3 115 6

121*25 7*15 | 128*40 9 » 1 » 1 1 » » 1 2
2080*57 

»
5877*83 ' 

>
7958*40 

»
10 1 » > 1 • » • • 1

• 3752*82 12894*62 16647*44 w
 

03
 

CO 10 | 3 3 ]__ 16 25

I

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
Sineu 8 de Enero de 1898.—El Depositario, Andrés Amengual.—Conforme.—El Se

cretario-Contador, Mateo Barceló.—V.° B.°—El Alcalde accidental, Rafael Riutort. PALMA.—Es c u b l a - Tipo g r á f ic a ,

M.C.D. 2022


